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Visita de
Mejora Continua

Las políticas institucionales permiten establecer lineamientos homogéneos para la decisiones
 y protocolos,  actuando en  diferentes  ámbitos dentro  de la  institución,  para  que las autoridades y 
funcionarios conozcan y apliquen en el cumplimiento de  sus labores y desarrollo de todas las 
actividades institucionales. 

El día  12 de febrero se llevó a cabo la visita de mejora continua por parte 
del Analista de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 
(ONADICI) para verificar y dar seguimiento a los productos  correspondientes 
a la visita de mejor continua.

 La finalidad principal de la visita fue garantizar el cumplimiento de las
 normativas y estándares establecidos por ONADICI en relación con los 
productos solicitados. 

El Analista de ONADICI  Lic. Sergio Mejía realizó  una serie de consultas para 
conocer el estado del control interno de la institución.

Se identifican áreas de mejora y recomendaciones para optimizar la accesi-
bilidad y la inclusión en futuros desarrollos de productos. Estas sugerencias se 
registrarán y se tomarán en cuenta en los procesos de diseño y desarrollo 
posteriores.



Reunión de 
Seguimiento con la 
Analista de ONADICI

Las políticas institucionales permiten establecer lineamientos homogéneos para la decisiones
 y protocolos,  actuando en  diferentes  ámbitos dentro  de la  institución,  para  que las autoridades y 
funcionarios conozcan y apliquen en el cumplimiento de  sus labores y desarrollo de todas las 
actividades institucionales. 

El Comité de Control Interno del Ente Regulador de los Servicios de Agua
Potable y Saneamiento (ERSAPS) relizó  una reunión de seguimiento en
 colaboración con el analista de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de
el Control Interno (ONADICI).

La reunión, sirvió como un espacio estratégico para evaluar y fortalecer los 
mecanismos de control interno implementados por el ERSAPS. 

La participación activa de los miembros del Comité, junto con la experiencia 
aportada por la analista de ONADICI, subraya el compromiso conjunto de 
garantizar la eficiencia, transparencia y conformidad con las mejores 
prácticas en la gestión de los servicios de agua potable y saneamiento.



Participación en 
Capacitación

Las políticas institucionales permiten establecer lineamientos homogéneos para la decisiones
 y protocolos,  actuando en  diferentes  ámbitos dentro  de la  institución,  para  que las autoridades y 
funcionarios conozcan y apliquen en el cumplimiento de  sus labores y desarrollo de todas las 
actividades institucionales. 

El personal del Ente Regulador del Sector de Agua Potable y Saneamiento 
(ERSAPS) participó en una capacitación clave para la conformación del 
Comité de Probidad y Ética.

El ERSAPS reconoce la importancia de fomentar una cultura organizacional 
basada en la integridad, la transparencia y la ética en todas sus 
operaciones. Con este fin, el personal de diferentes áreas recibió una
capacitación especializada destinada a equiparlos con los conocimientos y 
las habilidades necesarias para desempeñarse efectivamente en el Comité 
de Probidad y Ética.

La capacitación abordó diversos temas relevantes, incluyendo: Principios de 
probidad y ética en la función pública, Normativas y regulaciones pertinentes 
en materia de integridad y transparencia.

El objetivo principal de esta capacitación fue fortalecer la capacidad del 
personal del ERSAPS para contribuir de manera activa y efectiva a la 
promoción de una cultura organizacional basada en los más altos estándares 
de integridad y ética.

La conformación del Comité de Probidad y Ética representa un paso 
significativo hacia la consolidación de prácticas transparentes y responsables 
dentro del ERSAPS, así como hacia el fortalecimiento de la confianza pública 
en la regulatoria laboral del sector de agua potable y saneamiento.

para conformar 
Comité de Probidad y 
Ética
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